
General Villamil Playas, 01 de Octubre del 2018 

Señora 
RUTH CECILIA BARAHONA PRECIADO 

Gerente 
PROBARPES S.A. PRODUCTOS DE BARCOS PESQUEROS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que SETECINTOS 
NOVENTA Y NUEVE (799) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas pagadas en su totalidad de la 
compañía PROBARPES S.A. PRODUCTOS DE BARCOS PESQUEROS, de 
propiedad de CECILIO ALFREDO BARAHONA INTRIAGO, han sido 
transferidas en esta fecha a favor de la señora VERONICA DEL PILAR 
GUTIÉRREZ ALZAMORA, cuyo valor de negociación por acción es de UN dólar 
cada una, dejamos constancia que ambas somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar e inscribir esta transferencia en el 

libro de acciones y accionista de la compañía PROBARPES S.A. PRODUCTOS DE 

BARCOS PESQUEROS, y posterior se sirva notificar a la Superintendencia de 

compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

Baba 
ALFREDO BARAHONA INTRIAGO VERONICA DEL PILAR ALZAMORA 
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